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Se accede a lo solicitado por los apoderados de las partes, en consecuencia y por 

cumplirse los requisitos previstos en el numeral 2° del artículo 161 del Código 

General del Proceso, se SUSPENDE el presente proceso por el por el término de 

veinte días y en consecuencia, también queda aplazada la audiencia que había sido 

programada para el próximo ocho (08) de febrero de los corrientes a las 9 de la 

mañana. 

 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
Juez 
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